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NOT SCIAS I LS r Ii A N G E Ü A S.
CHINA.

Los periódicos ingleses se quejan generalmente de la poca liabili- 
ad tie Elliot en el manejo de los negocioa tie la China.

El 'Pimes no espera tpie las t'iferencias que lian sobrevenitio entre 
I Grau Bretaña v cl Imperio celeste se terminen con prontitud. Si 
os plenipotenciarios británicos, tlice, hubiesen tenitlo siquiera un 
mediano talento , va que no prcsenláran à la sanción del parlamento 
artículos de un tratado tic paz , hubieran a' lo menos conseguido una 
victoria señalada contra el enemigo ; pero nada han sabitlo hacer. 
,a muerte diezma las lilas tie nuestros soldados, nuestros conciudada

nos son retenidos en prisión , se han tolerado las bajas venganzas de 
los chinos , y en fin se han burlado tan completamente tlel almirante, 
que hoy el deshonor ha venido a'agregarse á nuestos intereses co- 
nerciales ofentlitlos.

La importancia de estos interese^ está tlemostrada por una peti- 
'.”100 fl¡rigidfl''á la ca'mara tie los lores por el comereit) tic Bomwy , 
que viene a' ser un maniliesto tlirigitlo contra el almirante y el capi
tán Elliot, y una súplica para obtener la paz. En ella se presenta un 
cuadro por el tpie aparece, que antes de la interrupción tlel comer
cio se h.icia tie Bombay para la ('.hiña una esportacion por valor de 
Gj millones de Irancos ; y desde el 1.° de mayo de iSSy á 3o de abril 
de 1840 , las esportaciones no han llegado a’ 16 millones de francos, 
V las importât' ones á tres millones.

ORIENTE.
Los periódicos ingleses tlieen , tpie Mchemet ha decl.irado al co

modoro Napier tie la manera mas positiva , que no se soíneteria a la 
intervención que el Sultan tpiiere abrogarse en el ejercicio de su au
toridad paternal , v que jamas adherirá' á un arreglo tpie suministra- 
ria los medios de sembrar entre sus hijos el germen de tliscordia y 
(le muerte. El cmnotloro parece que se interesa mucho en la suerte 
tlel Pacha.

Convenimos tlicc el Courier, con el comodoro Napier, en que 
las contliciohes impuestas á Mehemet-Ali son contrarias á las pTome- 
sas que se le habían hecho antes’tie la restitución de la flota turca. 
.Sin embargo, el virrey ha manifestado su intención de hacer todas 
las concesiones que se exijan tic él, a escepcíon del derecho de de
signar su sucesor. .Si se le priva de este derecho la concesión del 
gobierno hereditario seria irrisoria.

El Times termina su artículo sobre el asunto con esta reflexión. 
Eii el momento mismo en que se creía terminatla , la cuestión de 
Oriente presenta lín nuevo aspecto, que podría conducir a bien fa
tales resultados , si ciertas eventualitlades subordinadas á las miras 
tie la Francia se realizasen. Que no canten pues victoria los whigs. 
Nuestros asuntos en Egipto, en China y en América están demasia
do complieatlos , para tpie tengan derecho a' felicitaciones.

Totlos los periótlicos en general atribuyen las duras condiciones 
impuestas a' IVIehemet-Ali a' la intervención de lord Ponsomby , que 
parece quiere obrar tie manera , tpie si la paz de ,Europa no se al
tera , no pueda tiecirse que se;i por falt.i tie haberlo procurado el.

OtERElLA ESTRE IOS ESTADOS lAIDOS.A LA lAClAIERRA.
El Times tlel 10 , en una segunda edición hecha á las cuatro y 

methade la tartic bajo el titulo de Guerra con los Estados Unidos, lia 
publicado noticias que han causado en Lóntlres la mas viva sensación

Estas noticias son de New York fecha 20 tie febrero, y tlel Canatia 

tlel 16. Anuncian que la cámara de los representantes del estado de 
Maine había decidido á una muy grande mayoría , que los territorios 
litigiosos no pódian ponerse en cuestión , porque pertenecen positiva 
y legítimamente a' la Union , en virtud tlel tratado de liiliites de 1783} 
que en consecuencia se hiciese salir á totlos los ingleses , aplicándo
se á la ejecución de estas medidas los fondos y las fuerzas tie la 
Union : y últimamente el congreso ha votado un millón de duros 
liara la defensa tlel estado de Maine contra la agresión inglesa.

Comentando estas medidas los periódicos ingleses las atribuyen á 
una minoria (pie (piicre la guerra , y de cuyas manos se escapa el po
tier, pero se conoce que están afectados de uiia profunda inquietud.

El Sun califica de insolente la relación hecha al congreso por M. 
Pickens. En cuanto al gobierno particular del estado de Nueva York 
tlice , tiñe no es con él con tpiien se debe tratar ; que la Inglaterra 
tiene su cuestión con el gobierno lederal , y si cate gobierno reusa 
hacer justicia à las reclamaciones , las consecuencias récaeráií sobre 
la Union enteriu^.xisten , añade, bascantes elenæntos de tliscordia 
eiTÍóFcíifcrentes estados de la Union americana , para darnos dere
cho de esperar, que la destrucción de esta Union no seria muy difí
cil , pero esperamos que las cosas no llegarán a esc punto.

A las noticias precedentes añade el Globe los pormenores siguien
tes tomados de los debates de la legislatura de Maine.

M. Davies ha propuesto 1.a siguiente resolution. <■ El presidente 
de los Estados Unidos será invitado , á tpie haga retirar inmediata
mente las tropas brila'nicas estacionad.is en el valle superior del rio 
.San Juan , y que han invadido nuestro estatlo.

n El gobierno central sera invitatio á tpie liberte à nuestro estado 
de los gastos inútiles que le cansa la necesidad dé defenderse. » Esta 
proposición pasó à la comisión de fronteras.

He aqui otras resoluciones concernientes al mismo asunto. « Como 
el estado de Maine está invadido por hs tropas británicas , con des
precio lie los mas solemnes tratados , y como no tenemos fé en las 
negociaciones entabladas cm una potencia , que con tanta frecuencia 
ha violado sus promesas ; atendiendo, en fin, á que toda contem
porización seria tan inútil como humiliante , el gobernador tomará 
medidas inmediatas para espiilsar las tropas británicas del territorio 
que el gobierno ingles llama litigioso, pero (pie según los términos 
del tratado de 1788 , de las resoluciones del congreso de 1838, y de 
las legislativas de Maine pertenecen incontestablemente á este estado.

El descargo de los comisarios encargados de verificar la línea 
fronteriza se ha comunicado al congreso.

El Morming Ciironic/e , a'sustado por los acontecimientos que se 
preparan , atusa el silencio del parlameiitp. « Probablemente , dice, 
semejantes discusiones espantan à los' honorables miembros. « El 
pais podría suponer (pie i‘l parlamento ingh.'s no está á la altura de 
las circunstancias.

El Times del i 1 se abstiene de comentarios , pero anuncia los pre
parativos de defensa (pie se egecutan en los Estados Unidos , que 
consisten en nuevas fortificaciones sobre el Atlántico, y por la parte 
de Méjico: el gasto total pasara' de 29 millones y medio de duros.

El Standard, d\ce que los navios el Mona/clieycl ^ernon acaban 
de recibir la órdcir de completar sus provisiones , y trasladarse .á 
Spithead : se dice que van destinados á la America, asi como el na
vio Indus y la fr.igata Tu-cd ([oc h.in pagado ya á Spilhead á e.sperar 
órdenes.

La sesión del senailO'del 10 de febrero versó sobie los misinos 
puntos V en el mismo tono , habiéndose leiilo y pasado a Lis comisio
nes varias peticiones al congreso, paraque ponga el ji.iis en estado de
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defensa, construyendo fortificaciones y hasta 20 buques de vapor 
de primera clase.

El TVrtr Tnref> fíemM anuncia , que la nueva administración 
tiene la intención de organizar la fuerza marítima del pais, de manera 
que el gobierno pueda poner con la mayor prontitud los navios de 
guerra de la Union en estado completo de defensa contra toda 
agresión estrangera.

El Giobe periódico oficial manifiesta , que el tono de estos debates 
indica malas diposicioues costra la Inglaterra , y que es temible una 
colisión entre los dos paises. Tenemos entendido , añade , que nues- 
tao ministro en Washington lia recibido la órden de tomar sus pa
saportes, si inmediatamente no se hacia justicia á sus justas demandas. 
Esta noticia ha producido en la bolsa una grande sensación..

SUIZA.
En la Gazzeíjc de Bale de 8 de ma'rzO se dice , qué el gobierno áiis- 

- Il iaco tiene la intención de enviar á la dieta una segunda protcst;i 
contra la supresión de conventos en el canton de Argovia , pidien
do su restablecimiento bajo el punto de vista político : se ascuira 
que en este negocio la Prusia y la Francia marcharan de aciierdo^on 
el Austria , si la dieta no mantiene el artículo 12 del acta federal.

Por otra parte la Gazzette dé Zurich anuncia , que circula en los 
cantones una felicitación dirigida al gran consejo de Argovia por ha
ber suprimido los conventos. En Neufchatel , en Lucerna y en 
.Schwytz los grandes consejos se han pronunciado contra la supre
sión de conventos.

FRANCIA.
El duque de Aumale se anuncia que dJiia llegar el i5 á Tolon , 

j)ara envarcarseel 16 para Argel en el paquebote Grot/deitr. El duque 
de Nemours saldrá mas tarde y se embarcará en el Bh¿ire.

El National espera , que los Estados Unidos en su diferencia con 
la Inglaterra se mantendrán firmes y resueltos hasta el cabo. No 
será la primera vez , dice , que han suavizado el orgullo británico, 
creciente siempre en insolencia á medida que se le contempla ó que se 
humillan ante él. *

El Go/istifutiorífíell dice: ''Nosotros hemos tenido como franceses de
masiados motivos de quejarnos de la conducta del gabinete británico , 
para que puedan afligirnos las posibilidades de guerra que le amena-

’ y 51^*^ cada correo de New Yorck hace mas iininentcs. Nues
tra afición à las doctrinas humanitarias no alcanza todavía á ha
cernos abdicar los sentimientos de patriotismo, y pues que el mun- ' 
do civilizado no se ha librado todavia del azote de la guerra , no se 
llevará á mal que á un gobierno que ha hollado nuestra alianza v nos 
ha hecho todo el mal que dependía de el, le deseemos por nuestra 
parte todo el mal posible.

ESPAÑA.
San Sebastian 49 de Mar¿6.

SOBRE MODIFICACION DE FUEROS
Art. 40."

Se ha hecho ostentoso alarde de palabras para encomiar el 
credito publico de estas localidades; pero á poco que se^exa- 
mine la historia de la deuda particular de las provincias se ve
ra , qiie ha sufrido vicisitudes, si no tan grandes como la de 
la nación entera , al menos las bastantes á que bajase conside- 
rabiraienle el precio del papel en las pocas operaciones one 
ton el se hacen. Hace muy pocojiempo que un encargado de 
negociar documentos con interes de la deuda de Vizcaya no 
pudo hallar quien se los pagase al 50 por ciento de pérdida.

En Guipúzcoa ha llegado el descrédito hasta el punto de 
abrirse almonedas públicas para aplicar cantidades determinadas^ 
de metálico , al que’, ó á Ips que mayores cantidades de in tere-- 
ses vencidos quisiesen finiquitar ó ceder en cambio de ese di- ' 
nwo que es suyo propio , resultando por este medio inmoral é 
infame que algunos acreedores hayan dado recibo de cien reales 
de renta o ínteres con hipoteca que se les debe’, por treinta ó 
cuarenta reales en metálico.

Si lijamos la^ consideración en la euantia de las sumas debi
das hallaremos , que solamente da deuda ! con interes esco
de de la cantidad de diez millones de reales en Guipúzcoa es
te canton comunal de cien mil habitantes , y que fuera de la 
deuda pi-ovincial, tienen á su cargo las muiiicipalidades unos 
exorbitantes descubiertos , que empeñan para su amortización 
y pago de intereses los arbitrios mas pingües, obtenidos en vir
tud de recargos á los consumos públicos.

La falta de regularidad, de esactitud, y de publicidad en la

hacienda particular de las provincias, es la verdadera y casi 
única causa de esa enorme deuda , que lejos de amortizarse , 
comose debiera, con los pingües rendimientosdesus arbitrios se 
ha acrecentado sucesivamente por el despifarro, y dilapidación 
de las rentas públicas. El establecimiento de cuatro cajas parti
culates, á saber, la de caminos , la del donativo , la de la adea- 
la del tabaco, y la de guerra, demuestra los diferentes oríge
nes de nuestra deuda ^particular, y la conservación ^dc] estas 
mismas cuatro cajas demuestra el atraso de nuestra administra
ción, su falla de cenlralidad , la diferencia de presupuestos de 
ingresos y de gastos que conviene refundir reduciendo á la 
unidad.

Conviene sirt embargo reconocer que la mayor parle de 
nuestra deuda procede de la empresa de veinte leguas de cami- 

f no que tomó á su cargo la provincia, y si bien mi artículos an
teriores hemos acreditado que se cometieron errores en la dírec-' 
ciondel camino á Francia , debe también confesarse en obse
quio á la veidad, y en honor de nuestra deuda, que es de aque
llas que se ponen en la categoria de reproductivas, y que á los 
mas escrupulosos economistas no se ofrecen reparos contra esta 
clase de deudas, que si gravan á las generaciones venideras, 
también les proporcionan las utilidades de una finca roprodiic- 
liva, cual es un camino cuando está bien dirigido. La pequeña 
provincia de Guipúzcoa ha tenido el honor de abrir la primera 
Via de comunicación general para Francia , v ha sostenido á sus 
espensas ese camino en la eslension larga líe la zona hasta Sa
linas, si bien leba plagado de portazgos qiie debería dismi
nuir ella misma, ahora que se trata de la niodilicacion.

Hecha esta reseña de la situación económica de la provincia, 
poco trabajo nos Costará acreditar , (¡ue su deuda no debería 
refundirse por ahora en la general del estado , de la cual se 
mantino separada en la anterior época (“onstitncional, y si por 
su major credito, y me¡(»r precio en la plaza mereció esta dis
tinción esccpcional en tiempo en que se ai'epio una entera igual
dad política , tenemos hoy mas motivos dií esperar , (pie se ten
ga esta consideración a lo.s acreedores, quienes lejos de perder 
ganaran mucho en la modificación.

En el artículo 2." del arreglo de Navarra, puesto ya enm'e- 
ciicion se dice «que deja contribución directa se ¡separeTdis- 
« posición de la diputación provincial, ('» en su defecto de los 
« productos de aduanas, la cantidad necesaria para el pago de 
« los leditos de su deuda,y domas atenciones que tienen consig- 
« nadas sobre sus actuales tablas, y nn tanto por ciento animl 
«para amortización de capitales de dicha deuda , cuya cantidad 
« será lasque produjeron dichas tablas en el año común de 1829 
«á 4835 inclusive

Se infiere de aquí que á las garantías de las provincias añade 
la nación la suya propia para seguridad de nuestra deuda, la 
cual con la hipoteca de contribuciones y aduanas puestas á dis
posición de la diputación provincial ganará en crédito . y esti
mación, subiendo indudablemente el valor de la deuda que hoy 
se ye despreciada , porque nadie dudará ya de que se paguen 
I0.S intereses, cuando se trata de destinar sumas aun á la amor
tización misma.

La amortización de la deuda será muv conveniente á la na
ción , que asi desempeñará sus rentas, ÿ aprovechará también 
á los .icieedorcs , evitándjies la necesidad de reclamacionres su
cesivas.

¿Convendrá para ello admitir el papel de las provincias en la 
cnagcnacion de fincas nacionales radicadas en ellas.-* ¿Podrían 
hacerse estensivas la desamoriízacjon^ v las ventas á las fincas 
comunales'qne generalmcníc adriiinStran mal los ayunlamientosT’* 
Esta última medida está indicada en una obra sobre hacienda 
que recientemente ha visto la luz pública. Creemos que las pro
ximas córles se ocuparan de asunto tan iinporianle con el inte
res qiœ inspira la suerte de los aereedore.s, ó la necesidad de 
darla fijeza, y estimación. Sea cual fuere su resolución, noso- 
sotrcis hallamos en las hipotecas puestas á disposición de las 
provincias, la garantía mas firme y verdadera de ipie se respeta
ran nuestras obligaciones hasta ef punto de aumentarse el cre
dito de ellas.

L ¿seiá posible que en vista de esto hava aun r('pngnancias 
que retarden una modificación , la cual se'presenla tan alagüe- 
ña y lísongera á nuestra provincia ?

Hoy es el dia en que se habrán abierto las cói tes , donde á
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Jos elegidos de la nación se ofrecerán negocios á cual mas ¡nle- 
resanles; porque despues de siete años de guerra que lian con
sumido todos los recursos , y empeñado las rentas del estado, 
se requieren celo y conocimientos para restablecer el equilibrio 
en los presupuestos de ingresos y gastos, y para abrir las fuen
tes de la prosperidad cegadas por el abandono, y la ignorancia.

Ardua misión es la de representantes de la nación con el en
cargo de remediar sus cuitas^ sin reparar en el desagrado que 
á los que viven de abusos hayan de causar las reformas. Hay en 
nuestra nación males inveterados, enfermedades crónicas , que 
requieren constancia en los medios adoptados para curarlas. 
Hay otros mas recientes, nacidos en las vicisitudes de la lucha 
de que felizmente acabamos de salir , y estos merecen tanta 
atención como los primeros, ¿ Que juicio se habia de formar 
de uno que, recurriendo á remedios fuertes para dar nueva 
vida á cuerpo enfermizo , dejase de curar los males mismos cau
sados por las sanguijuelas ? Espondriase el enfermo á morir de 
consunción, teniendo siempre abierta y suelta la vena por don
de se desangraba.

Las primeras córtes de ('sta tercera época de representación 
nacional , las córtes de 1854 llenas de entusiasmo por un me
jor orden de cosas , empezaron á manifestar sus deseos de me
joras en el provecto mismo de contestación al discurso del 
trono. Objetóse á su lenguagc la falta de aquel incienso que se 
ha acostumbrado á quemar en las aras de la corte , como si los 
encargados de buscar remedio a los males de la nación , se pre
sentasen en jMadrid con el objeto de adular, entretenei’, y ha
cer et(‘i na la enfermedad de muelles cortesanos.

Cabalmente en el dia se van á presentar ante el guerrero fe
liz que (lió (¡n y termino á la campaña, ante el hombre (pie ha- 
recorrido todas las provincias y conoce los principales males 
de ellas , ante el amante de las instituciones liberales que ha 
índentilicado su suerte con la de ellas, y en fin ante la persona 
cuvos oidos están acostumbrados al eco de la verdad sea ó no 
grato el sonido de ella. Las legislaturas anteriores p'ueden discul
parse, ya con la necesidad de observar los resultados de sus 
teorías en la practica, ya con las dificultades de la guerra , ya 
con la necesidad de atender á los estragos de ella, l a actual, 
r(*c(»g¡(’iido el fruto de una costosa cspericncia ,y apreudicuilo. 
en los errores mismos de las que le han precedido, tiene me
nos disculpas para dejar de hacer todo el bien qmí tiene dere
cho á esperar la España. Querriamos pues, que deteniéndose lo 
menos posible en la parte ceremoniosa de las contestaciones, y 
constituyendo por una especie d<i unanimidad el poder ejecuti
vo^ abrazase un plan vasto en que se. comprendiesen las bases 
cardiiiaic.s d(' la administración ulterior. La hacienda y el cré
dito público deberian llamar su preferente atención, para que 
puestos (1(! maniliesto todos los lecursos, y los necesidades de 
la nación, se empezase por donde regularmente se suele acabar, 
V en vez de esperar , á que el cansancio predisponga á la vota
ción del presupuesto, se empezase por las reformas indispensa
bles en las entradas y en los gastos. Conocida es la necesidad 
de promover los recursos , y si un particular atrasado, exami
nando el estado de sus libros de caja , trata de hacer efectivos 
los alcances á su favor, de obtener esperas y quitas de los acree
dores, y de inpirarles confianza, dando impulso a lo.s negocios, 
V estableciendo la economía en mí casa ¿será posible que las na- 
cionc.s se lijan por diferente.s h'jes

Deberian servir de garantía y confianza los grandes proyec- 
i()§__(le caminos, canales y asociaciones para el fomento de las 
arte?mercantiles é industriales , porque si una nación no au
menta sus recursos ¿ como atenderá al cúmulo de sus necesidades?

Y se coronaria la grande obra de la regeneración , formando 
códigos sucintos, adecuados á las circunstancias y dictados por 
el mejor espíritu de la economía social , para que la instrucción 
pública se generalizase, y se dirigiese á los objetos de mas uti
lidad para los pai tlculares^ y para el estado.

listas son unas verdades tic sentimiento que se ofrecen á to
dos , y ¿será posible que no Se llcbcn á su puntual y cumplido 
('lécto.

Las elecciones para diputados á córtes y senador han termi
nado en Vizcaya, y la mayoría , ó casi totalidad de los votos 
emitidos han reunido los candidatos impuestos por la’dipu- 
tacion. Este resultado no le hemos estrañado, porque le te- 
uiamos previsto, y mas de una vez hemos manifestado las 

dificultades insuperables que se presentan, para que la opi
nion liberal del j,pais] vascongado pueda por ahora triunfar, 
contra el poder de las diputaciones , que cgcrcen de hecho 
una soberanía sin restricción ni responsabilidad ante ningún 
tribunal supremo , administran el pais sin someter cuentas 
mas que á sus coaligados de pandilla , disponen de fuerza ar
mada, gobiernan las municipalidades, y tienen también en sus 
manos la subdelegaron de policía. Ademas en Vizcaza la misma 
diputación, ó lo que viene á ser lo mismo , el regimimiento del 
señorío , sustituyendo á la diputación provincial, ha preparado 
y presidido las operaciones electorales, y la diputación ha im
puesto también la candidatura , circulando á los ayuntamientos 
instrucciones, que son órdenes, por mano de miqueletes.

Si un agente del gobierno, en cualquiera de las provincias 
del interior hubiese tomado en las elecciones una milesima par
te de l;i intervención é inllujo que la diputación ha egercido en 
Vizcaya , los periódicos de la oposición no hubieran dejado de 
(“lamar, que los diputados no eran producto de la libre volun- 
de los electores, y sí solo impuestos de real orden , ¿pues co
mo el Vascongado quiere hacernos creer que esa elección repre
senta la opinion libre de los vizcaínos ?

El partido liberal en Vizcaya ha observado en laseleccíone.s 
la misma conducta que los moderados en lo general de la na
ción. Estos han supuesto quesu partido se abstenía absolutamen
te de tomar parte mi las elecciones, ya por aparentar falta de 
libertad, va por manifestar con su ausencia sistemática una pro
testa (le rcpi ovacion á la revolución de setiembre ; pero es el 
caso que en las provincias en donde tenían probabilidades de 
triunfo se han presentado en la lid , han obtenido algunas elec
ciones , V el empeño que han hecho y hacen para sacar en es
tas provincias algunos diputados de su partido prueba , que si 
en lo general de la nación hubiesen encontrado simpatías que 
hiciesen probable su triunfo, en todas partes se hubieran pre
sentado. Su ausencia de las elecciones prueba por consiguiente 
convicción de su impotencia,y de que la opinion nacional no les 
e.s favorable.

Los liberales de Vizcaya se han abstenido de tomar parte en 
las eleticiones, por la convicción, sin duda, de que sus esfuer
zos ^‘i'ian impotentes CQutra el poder j las influencias de la di
putación que dcjamo.s indicadas,}' esta convicción es sobrado fun
dada , pero no por eso aprobamos su conducta. La diputación, 
escogiendo candidatos estraños al pais, y opuestos y hostiles al 
sistema político del gobierno, ha cometido un desacierto que, 
atrayéndose en lugar de las simpatías que necesita prevenciones 
V acaso animadversion, puede producir al pais males sin cuento, 
por la imprudente elección de representantes; y por esta misma 
razon, para protestar á nombre del pais contra la conducta de 
la diputación, debian en nuestro concepto presentarse á las ur
nas en el mayor número posible á votar una candidatura liberal. 
I.os votos que esta candidatura hubiese obtenido, serian un tes
timonio (l(í que la opinion del pais no estaba tan de acuerdo con 
las ideas de la diputación , y que alejando la influencia de esta 
probablemente la mayoría se hubiese declarado en sentido con
trario.

Mas cuerdos los ultra fueristas guipuzcoanos, parece que sein- 
clinan á repudiar la candidatura del marques de Viluma, y fijarse 
en la candidatura de Viliafranca. Esta con efecto es menos hos
til al gobierno que la de Azcoitia, y aleja algún tanto la idea de 
sei’ adoptada para servir á miras de partido. Sin embargo, lo he
mos dicho y repetimos, los Sres. Glano y Altuna han jugado á 
la cabeza de los ullrafuertsias en cuantos conflictos han tenido 
con el gobierno; debe haber, y hay con efecto, prevenciones con
tra sus personas, y son por lo mismo muy poco á propósito pa
ra obtener á beneficio del pais las ventajas y concesiones que 
tiene derecho á esperar.

Es pues necesario hacer una protesta solemne contra su elec
ción y contra las ideas que representan, y la mas solemne que 
pueda hacerse es, reunir á favor de la candidatura liberal una 
votación numerosa, que demuestre al gobierno, á las cortes y á 
la nación toda , que las ideas de los guipuzcoanos no están en ar- 
monia con las de sus mandarines ultrafueristas; y que sí bien los 
medios de triunfo que facilita á estos su posición, como due
ñas absolutos de la administración del pais, les proporciona una 
casual y ficticia mayoría, tan pronto corno se quiten de sus ma
nos esos medios aparecerá en sentido contrario la verdadera ma
yoría , comprimida hoy. Confiamos que los guipuzcoanos daián
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est a prueba de sensatez y de la rectitud de su juicio , convcnci- 
«los como deben estar de que interesa mucho mucho al pais, des
vanecer por este medio las prevenciones que contra él pudiera 
suscitar una elección, opuesta á las ideas v á la politica <pic ha 
adoptado la nación á que pertenecemos, y â la qncjdcbemos li
garnos con los indisolubles lazos de fraternidad v conveniencia 
recíproca.

ba diputación cstraordinaria de Gnipnzena debió abrir ayer sus 
sesiones, habiendo sido convocada para tomar conocimiento de las 
comunicaciones del único comisionado para la modilicacion de fue
ros que reside en la corte, y de! estado del cuerpo íle Celadores; cikm- 
1)0 tranco que aun no se ha disnelto, y que en términos regulares se 
reducirá a un corto número de miqiieleles, licenciándole gradual
mente para conciliar las necesidades del servicio púh ico con los 
de la cconomia de los fondos provinciales, que deben destinarse .i 
aibrir las perentorias obligaciones a cuya atención están akclos. 
Esa reunion habí a mptivado sin duda la marcha a Azcoilia ' dd’nnesd 
no nuevo corregidor político, que salió antes de ayer para aquella

De los cuatro comisionados de Guipúzcoa para la modificación de 
los tueros solo uno reside en la corte, y los otros se han escusado 
según tenemos entendido, à acudirá los llamamientos del gobierno’ 
Las instrucciones de ese único comisionado parece qtie están limita
das a oír laxproposiciones f/el gobivrfio, La ley de -zS de octubre pre
viene, que el gobierno deberá oir a' las provincias, v no las provin
cias al gobierno; pero nosotros somos amigos de Cambiar de frenos, 
y sobre todo de dstentar igualdad, cuando no superioridad al gobierno 
¿Emendara la estraOrdinaria tantos errores, y tan transcendentales 
a la suerte futura del pa'is, apresurándose á tomar parte y dis.’ulii 
los proyectos de modilicacion?

Todabia acaso estañamos á tiempo de áprovechár la deferencia 
que hallaremos indudablemente si nosotros, respetando las conse
cuencias de a ley de a5 de Octubre, tratamos de que se llebe áieíec
to la verdadera unidad constitucional. En xez de un régimen* «,ue 
abiertamente se halla en constante oposición con las leves emanadas 
<le la representación nacional, debemos atemperarnos à’ las practicas 
y usos nacionales, en cuanto no perjudiquen á los intereses dtí estas 
localidades. ¿Se adelanta acaso algo con disputar pequeñas fórmulas, 
y con dilatar esa anomalia de dos diputaciones diferentes en está ne- 
(lucna provincia? ' , *

Una vez que la opinion general entre griegos y troyanos conviene 
la necesidml de relundirsc las dos diputaciones en lina, y qué |)or 

la universalidad de su carácter ha de predominar la provincial ba
gase cuanto antes esta refundición, y se evitará la necesidad de^-ia- 
jes a los diputados que, reuniendo ámbos caracteres, forai y cons
titucional, se reunen tan pronto en Azcoitia.comO en S. Sebastialn

Ahora se juntan en diputación estraordinaria en el primer pueblo, 
y el 22 deben estar reunidos en esta ciudad para resolver las recla
maciones sobre inclusión , ó esclusion de las listas electorales. Es ri
dicula esa trashumacion que no alcanza á llenar las necesidades de 
a administración, porque ni en Azcoitia ni en S. Sebastian tienen 

la acuitad de censurar, y reformar las operaciones administrativas 
de los ayuntamientos. Actualmente se están presentando en eheor- 
lejmuento político las cuentas de propios y arbitrios de los pueblos, 
y e fenecimiento de ellas, que pertenece á las atribuciones de la di
putación provincial , se confia ahora á la contaduria general del mi
nisterio de la gobernación , que suple en esta parte á la dirección 
( c pi opios y arbitrios. ¿ Puede darse un absurdo mas grande? ¿Será 
])osibh,> que subsista esa anarquía administrativa, solamente por el 
empeño de conservar los abusos á trueque de que se evite la entrada 
b. ei el desconcertar las atri- bncionesdela diputación para que se salve la tenacidad de su ob
cecada.resistencia? Perderían algo los fueros útiles de la provincia 
suiririaii alguna mengua sus esencioiies con refundírselas dos dipu
taciones en una sola? *

Con fecha de hebrero dirigió la regencia al gt^é poïiïîco 
(le Alava una orden ,..previniéndole que diera á entender aCilipH- 
lado general de Alava, que siendo D. Pedro de Egaña auior'de 
tin docunienlo, á que se ha dado publicidad en el estranierct y 
en el cual fallando al decoro y á la verdad de los hechos, se aCu- 
>a al gobierno de Urano é hipócrita y se le slpone dispuesto k em-
l -a AR LA FUERZA brutal PARA SUBYUGAR Á LOS HABITANTES DE ESTAS 
I .OV1NCIA8, la dignidad dül gobierno no consiente que seincimte 
persona sea admitida á tratar del arreglo de los fueros en repre
sentación de la provincia. *

1 Nacional iu'üsó á la regencia de precipitada por ha- 
æ' <ísia medida, Inm ándose en Un documento ciiva a - 

icniicidad había negado el supuesto autor en carta diikida al 
Liberal Guipuzcoano. Constiliicion rechaza este ataque demos
trando, que esa misma caria prueba, que la que escribió al con 

de de Montalambert contiene un desacato á la dignidad del go
bierno , pero que no fue solo esta convicción moral la que im
pulsó al gobierno á dar aquella órden. « Nos consta, dice la Cons- 
tpucion, de una manera indudable, que al espedir la regencia la 
órden de 25 de Febrero se atuvo á datos oficiales, y no ha obrado 
como diced Correo á conseCueuda solo de un documento inser
to <‘11 las columnas de un periódico francés.

Ayer salió papii P,-nnpiona la parte del regimiento de Estremadura, 
que ¿niíirilpcni esla ciudad , habiéndose ya antes trasladado al mismo’ 
pinito lo demas del regimiento. Su brillante música dió ante-aiiochc 
lina serenata de despedida al excino. señor comandante general, y 
continué) después pur las calles. Este regimiento dej.a en la provincia 
grato.s reCiierilo.s , por s(i disciplina y excelente eomportamiento , y 
p xlenios asegurar qite sus individuos participan en general del sen- 
limi.mto tjiie su ausencia ha cansado en el pais.

El regimiento del Príncipe , lucido y briiraífte , que Im venido à 
reempl.zarle, deja iguales simpatías en Nivarr.i , y no comprendemos 
las ventajas (pie puede prmhieir al servicio , el cambio de estos re
gimientos de una a' otra division y de uno á otro pais en donde res- 
pectivamenle eran conocidos , bien vistos y apreciados, para colo
carlos en un terreno nuevo y desconocido ocasionando al mismo 
tiempo gastos (^ incomodidades.
—El e.xcmo. señor capitán genera! de las provincias vascou'^idas don 
Andres García Gamba pareCe que pasa á Madrid à ocupar su asiento 
ene senado, y le reemplaza provisionalmente en la capitanía ge
neral , el e.vemo. señor don Francisco de Paula Alcalá comandante 
general de Guipiizcoa.
^:ii llegailoel caso de que quitemos de nuestro periódico uno de 
los cuatro lemas que lleva por enseña, lia sido nombrado juez de i * 
instancia ínterin , del partido de Tolosa don José .Manuel Amúrre 
. liramoii que lo es de Gastro Urdíales , y e .ii esto quedan restableci
dos los tres juzgados de i.« instancia que tuv(. Guipúzcoa en la an • 
tenor época Constitucional , hemos salid., de la situación anárquica 
en que nos encontrabamo.s en este importante ramo ; la administra
ción de justicia se regularizará ,y pronto los pueblos bendecirán la 
mano (pie tamaño beneficio les lia dispensado.
-—.Sella establecido en Burgos una comisión interina de la sociedad 
de s.(.corr(.s mutuos de jurisconsultos , encargada de recibir las pre ■ 
tensiones, formar los (>spedientps, y dirigirlos á la central. Los aboba
dos (le las siete provincias que forman el territorio de la audien
cia , SI gustan entraren la asociación , podran‘dirigir la fë' Me bán- 
tismoj y titulo de abogado ó certificación de pertenecer á algiiii 
colegio a don Francisco Mariscal secretario de la comisión de Burgos 
pinhendo hacerlo directamente , ó por la mediación del corregidor 
político de la provincia. ”

Beholna iT de níríno.^-^ry\\e à VV. en mi comunicación del 6, 
que no ( udaba (p.e el gobierno francés tomarla disposiciones pira 
internar de este departamento de los bajos]Pirineos á los refugiados 
carlistas que abiertamente conspiran contra su desgraciada patria 
y hoy debo decirles que mi confianza se ha justificado. Para llevar 
a electo esta medida el prefecto ha dispuesto ipie todos los estran-’c- 
ros se presenten ante el comisario de policía á dar razon del obieto 
de su permanencia , y de lo. medios de subsistencia con ipie cuentan 
y parece que van á ser internados todos los que no se encuentran en 
icgla , y (pie no inspiren confianza.

La novedad causada por los centinelas franceses con los oficiales 
españoles, de que hablan VV. en el num. 11 « de su periódico fue 
electo de equivocación , ó mala inteligencia de un gefe , que se ha 
emendado va habiéndose dado la órden para que los oficialas españo- 
L.s sean leti jk os y se les hagan los honores Conforme se les hacían 

antes.
— El día 3 del corriente la reina Cristina salui de Roma para la alta 
Thiiin. *

^os falla el correo de Paris del 15 y .siendo fmiado el 14 danios 
la bolsa del 13 de Marzo.
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